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las organiudones de deJeChOl humanos que ILISC riben nos di rigimos al Se
ñor Presidente de la República, I los SeñOfCS Partamentlrios, al PfCsidente de
JI Corte Supceml de Justicil y 111 opinión pública en general pln manifestar
lo sigIJiente: 1

l.. El gobiell'lO hl promulgado la Uy No. 24499 que deroga la ley 23414
.obre transferencil de competenciL Esta medida, recogiendo unl reivin
dicación de los.organismos de delCChos humanos del plís, fCstituye sin
limitación aI!JInl la competencil de los jueces en sus respectivos distri-
tos judiciales, 'tal como 1.. Constitución del Estado lo establece. '

2.' Sin embargo, las, organizaciones de deJeChos humanos nos encontramos
profundamente preocupadas por el contenido del 1ft. ScWJndo de la

i ,Lry 24499" considerando que' éste Vulnera nuevamente el principio
I 'constitucional aludido al tranderir II competencia que los jueces y tri·
o bunlles del Distlito Judicial de Uma Ya habían adquirido; y porque los
;' erectos jurí<ücos de unlley no pueden tener dectos.obre hechOl ante-
~ . dom a ILI promulgación.' •

J.- El mencionado artículo di~one una nueva transferencia de competen-
, ela, al 'ordenar la devolución de expedientes y detenidOl; lo que ha da- I

do lagar I UD acelerado PJOCCIO de inhibición de jueces y Tribunales Co
mecian" de' Uma. peljudicando el derecho de los detenidos a una
p rantl adminiatrxión de justiciL "
la COfUlClcuencia inmediatl es que, por ejemplo, en casos en los que ya
Ir habil fijado pK'Viamenie fecha de IUdiencia las diligencias se han,
fNstl"lClO; en ClSOS donde ya se habia iniciado la al(liencia oral ésta se
ha C\Uebrado; yen CUOl en 10lI que'ya se contaba con dictamen de acu·
sacian (axll los tawnales se han inhibido.
Además. la iplicación de este dispositivo conUeva el tmado masivo de
npedientes y detenidoc, lo cual oc'asiona un retardo en la administn
cion de justicia, Itentándose asi contra el principio de celeridad proce
sal.
la yutedad de 10lI lIcances negativos de esta disposición queda elara
cuando se JeCuerclá que II irunensa mayoría de los detenidOl por ILI'
puesto delito de terroJÍamo Ir encuentran en las cálCeles de UmL

4.- Considenmos indispensable ae""" nuestn diJCfC{lancilcon elurácter
~'roactiYo que le le otorp. puesto que la aplicllCion de la ley 24499 in·
fanF las pnntí. de l. adminlstrxión de justicia y de II celeridad pI'()
cesal. dado que el tiempo de durxión requerido para el tnslado de 101 ,
expedientes y detenidos a ILIS distritOl judiciales de ori~n, es mucho
m.yor que lo que duraría la cplminación del procelOo penal realizándose
en UmL .

S.' En conJe'CUencla. creemos que los procesos que han sido transferidos
deben concluir en d Distdto Ju<ücial de Urna, en res~ardo de lu ga.
rantí.. conltituclonales antes Ir"aladas; y. que la vigencia de 11 Lry
24499 dew limitarse I todos Iquellos cuas posteriores ala fecha de ILI
promulgación. ,

En ,al .entido, 1.. organizllCiones de derechos humanos hemos hecho llegar
a los IICnores l'artamentariOll un Proyecto de Ley que esperwnos sea acogido.
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